
MUN C PALIDAD D STR TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO 5O7.2O2I.GM.MDCC

Cerro Colorado,6 de oclubre de 2021

\4.9t9.9:

La FICHA TÉCNICA denom¡nada ..MANTENIMIENTO DEL SERVICIO RECREATIVO Y DEPORTIVO EN EL PARQUE
NO I DE LA ASOCIACIÓN PAROUE INDUSTRIAL PORVENIR AREQUIPA - APIPA SECIOR IX.A, DISTRITO OE CERRO
COLORADO - AREOUIPA - AREOUIPA"; Carta S/N presentado el 27 de agosto de 2021 en la Gerencia de Serv¡cios a la Ciudad
y Ambiente porelArq. Luis E. Zeballos Condorit Infome N' 049-2021-JMAV-SGI\,AV-GSCA-MDCC: Infome N' 508-2021-SGMAV-
GSCA-MDCC: Informe Legal No 053-2021-ABG-GSCA-MoCC/GRHQ; Informe No 510-202'l-GSCA-MOCC, Informe N'457-2021-
MDCC/GPPR; Inlorme Legal No 225-2021-SGAL¡JGAJ-MDCC; Proveido No 684-2021-GAJ-MDCC; y,

e.9rslqE84!99:

Que, de conform¡dad con elArt. 194ode la Const¡tuc¡ón Polftica del Estado, "Las Municipal¡dades Prov¡nciales y Diskitales
son los órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomía polftica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia";
autonomía que según el Art. ll del TÍtulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley No 27972 radica en la
lacultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrat¡vos y de adm¡nistración, con sujeción al ord€namiento jur¡d¡co:

Que, de conform¡dad con el artfculo ¡V d6l Tftulo Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Or9ánica de Municipalidades", los
.gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el
detarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscr¡pción; as¡rnismo, es lunción de la municipalidad ejecutar dircctamente o

. Éfdveer la ejecución de las obras de infraestruclura Urbana o Rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida

dél vecindario, la producc¡ón, el comercio, eltransporte y la comun¡cac¡ón en el d¡strito; tal€s como pistas o calzadas, vías, puentes,

;/ parques, mercados, canales de irigación, locales comunales y obras sim¡lares; de confo¡midad con lo regulado por el numeral4.l
del artículo 79' de la Ley N'27972 Ley Orgánica da Mun¡c¡palidades:

Que, mediante Decreto Supremo N'008-2020-5A y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitar¡a a nivel nacional
por la existencia del COVID-19 y se d¡claron medidas de prevención y control para evilar la propagación del m¡smo; asi tamb¡én.

Decreto Supremo No 044-2020-PCM y sus prórrogas, se doclaró el Estado de Emergencia Nacional y dispuso el a¡slamiento
al obligatorio (cuarentena), por las graves c¡rcun3tanc¡as que afectan la vida de la Nac¡ón a consecuencia del brote del COVID-

9; en d¡cho contexto, el Presid€nte de la Repúbl¡ca ha dictado el Decr€to de Urgencia |,¡o 070-2020, "Decreto de Urgenc¡a para la

reactivación económica y atenc¡ón de la poblac¡ón a través de la inwrsión públ¡ca y gasto corriente, ante la Emergencia Sanitaria
producida por el COVID-19';

Que, el numeral 40.3 del artículo ¡|{]' de la Direct¡va N" 001-2019-EF/63.01, D¡resliva General del Sistema Nacional de
Programación Mult¡anual y Ggst¡ón de Inverg¡ones, ostsblec€ que cans3ponde a las entidadss programar, ejecutar y supeN¡sar las
actividades mediante las cuales se garant¡za la opgración y mantsnim¡ento de los ac1¡vos generados con la ejecución de las

por otro lado, la Trigésima Tercera Disposición Complementaria F¡nal de la L€y No 3'1084, Ley de Presupuesto del
Público para el año fiscal 2021 señala iqdorfzase a 1o3 gobiemos regionales y gob¡ernos locales, para utilizar hasta urr

¡-
rl)

veinte por ciento (20%) de los r€curso3 prown¡enles del canon, sobrecanon y r€galla minera, así como de los saldos de balance
generados por dichos conceptos, para gcr delinado a acciones de manten¡miento de infraestructura"; asimismo, a través del
Decreto Supremo N' '103-2020-EF, en su articulo 1'se aprueba establecer d¡sposicio¡es r€glamentarias para la tramitación de las
contrataciones de b¡enes, servicios y ob¡as que les sritidades públicas r!¡n¡c¡e¡ como consecuencia del Estado de Emergencia
Nacional a consecuencia del brots delCOV|Erl9. en concordanc¡a con la reanudación de ac{ividades económicas dispuesto por el
Decreto Supremo No 080-2020-PCM;

Que, mediante Decreto de Alcaidía No 03-2020-MDCC del 28 de febrero de 2020, mod¡ficado por el Decreto de Alcaldía
N" OlO-2020-MDCC del 30 de sept¡embre de 2020, prec¡sa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Organizac¡ón y

Func¡ones y en el l\¡anual de Organización y Funciones vigentes, la Sub GerEncia de MantenimBnto de Areas Verd€s es la

responsable de: 1.1 La formulación. evaluac¡ón y confomidad de los expedientes técnicos o fichas de mantenim¡ento de campos
deportivos, parques, jard¡nes, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestructura que comp.enda áreas verdes públ¡cas a cargo
de la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado. 1.2 La ejecución, control, y superv¡sión y recepción y l¡quidac¡ón de los expedientes
técnicos o f¡chas de manten¡mientos de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo t¡po de ¡nfraestructura
que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la Mun¡cipalidad Diskital de Cerro Coloradol

Que, bajo el marco normativo señalado, med¡ante la Carta S/N presentado el 27 de agosto de 2021 en la Gerencia de
Serv¡cios a fa Ciudad y Amb¡ente por elArq. Lu¡s E. Zeballos Condori a través del cual se temile -confotme lo establece la Orden

de SeNicio M 2833- la ficha técnica denominada "MANTENIMIENTO DEL SERVICIO RECREATIVO Y DEPORTIVO EN EL

PARQUE No 1 DE LA ASOCIACIÓN PARQUE INDUSTRIAL PORVENIR AREQUIPA - APIPA SECfOR IX.A, OISTRIfO DE
CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREOUIPA" (en adelante 'ficha técnica"), que comprende un presupuesto de S/ 34,856.¡14
(treinta y cuatro mil ochocigntos cincu€nta y sols con ,14/100 solgs) con un plazo de ejecución de l5 día8 calsndar¡o, bajo la

modalidad de Admlnlstraclón Ind¡rscta (contrata). Por su pade, dsspués de la revisión de la "ficha Técnica", con el lnforme N'
049-2021-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC del 9 de septiembre de 2021 dirigido al Sub Gerente de Manten¡miento de Areas Verdes,
el Evaluador Técn¡co de la Sub Gerencia de Mantenim¡ento de Areas Verdes, lng. Jun¡or Max Ac€ro Viera, otorga conformidad a la
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misma prec¡sando que se encuentra conforme a los requis¡tos mlnimos según la nomat¡va, y que cuenta c¡n los "L¡neamientos de
prevención y controlfrente a la propagac¡ón de la COVID-19 en la ejecución de obras de construcción";

Que, considerando el informe del evaluador, el Sub Gerente de l\rantenimiento de Areas Verdes, Ing. Cristian Diaz
Chávez, a través del Infome N' 508-2021-SGMAV-GSCA-MDCC del 30 de septiemb.e de 2021, señala que la "ficha técnica"
cumple con los presupuestos técnicos y requisitos lormales, por lo que otorga su aprobación a la misma y solicita su elevacjón a
efectos de aprobarla mediante acto resolutivo; por su parte, el Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente ratifica la aprobación
de la "f¡cha técnica" med¡ante el Informe No 510-2021-GSCA-MDCC del 30 de seDtiembre de 2021. y solic¡ta la emis¡ón de la
d¡spon¡bilidad presupuestal;

Que, en atención a lo solic¡tado por la Gerenc¡a de Servicios a la Ciudad, el Gerente de Planificac¡ón Presupuesto y
Racionalización, CPC Ronald J¡huallanca Aquenta, por medio del Infome N' 457-2021-MDCC/GPPR del 5 de octub¡e de 2021,
asigna d¡sponib¡lidad pregupuegtal por la suma S/ 34,856.¿14 soles, los cuales serán cargados en la activ¡dad "Mantenimiento de
fnfraestructura Construida' con fuente de financ¡amiento 5, rubro 18; por otro lado, a través del Informe Legal No 225-2021-
SGAWGAJ-MDCC del 5 de octubre de 2021, el Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, Abg. Leandro Agu¡lar Perca,
em¡te opin¡ón legal favorable a la aprobac¡ón de la'ficha técnica'; de la m¡sma manera, a través del Provefdo No 684-2021-
GAJ/MDCC del 5 de octubre de 2021, el Gerente de Asesorla Jurfdica, otorga conformidad al conten¡do del informe legal;

Oue, cons¡derando los acluados y el otorgamiento de la Disponib¡l¡dad Presupuestal y luego de efectuada la rev¡sión, se
desprende que la 'flcha lécnica'cuenta con ¡nform€s técnicos favorablgs de las unidades orgánicas competentes, así como de la
conform¡dad por parte de los responsables de su cvaluación, por lo que resulta procedente su aprobación, y de acuerdo a lo
dispuesto por el numeral 3 del artículo 1' de la ReEolución de la Contralorla N" 195-88-CG, como requis¡to indispensable para la
ejecución de estas obras, contar con el Exp€d¡ente Técn¡co aprobado por el nivel competente, el m¡smo que comprenderá
básicamente lo sigu¡ente: Memor¡a Descr¡ptiva. Espec¡ficaciones Técnicas, Planilla de Metrados, presupuesto de obra, Anál¡sis de
Costos Unitarios, Desagregado de Gsstos Gene¡ales, Listado de lnsumos, Cronograma de Ejecución del mantenimiento, Panel
fotográfico, Planos;

Que, con Decreto de Alcáldfa No 001-2019- DCC del 2 de enero de 2019, el T¡tular del pl¡ego ve la necesidad de
desconcentrar la adminiskac¡ón y del6gar tunc¡onos administratlvas en elGerente Mun¡cipaly otros func¡onariosj decla.ando en su
artlculo pr¡mero, numeral '16, delegar al Gerente Munic¡pal la atr¡bución de'Aprobar fichas técnicas de mantenim¡ento conforme a
la normatividad competente", por lo qu€ este despacho se encuentra fscultado para emit¡r pronunc¡amiento respecto al exped¡ente
de los vistos; y, estando a las coNlderaciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Or9án¡ca de Mun¡cipal¡dades -
Ley No 27972. así como el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones (ROF) y el Manual de O.ganizac¡ón y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de Cerro Colorado;

s_EES.UEtvE:

PRIMERO.. APROBAR IA FiChA TóCN¡ce dENOM¡NAdA "IIIANTENIÍIIIENTO DEL SERVICIO RECREATIVO Y
EN EL PARQUE NO I DE LA ASOCIACIÓN PARQUE INDUSTRIAL PORVENIR AREQUIPA - APIPA SECÍOR IX.

A, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA", cuyo presupuesto total asciende a la suma de S/ 34,856.,1i1
(trginta y cuatro mil ochoc¡entog clncusnta y gels con ,t/Ui00 soles), los cuales serán cargados en la act¡v¡dad "Mantenim¡ento
de Infraestructura Construida" c¡n fuent€ de ñnanciam¡ento 5, rubro 18-

ARTICULO SEGUNoO.. AUTORIZAR la ejecución de la ficha técnica aprobada cuyo presupuesto total asciende a S/ 34,856.,+4
(tr€lnta y cuatro mil ochoclEntos clncuenla y ¡cls con ¡l4lf00 soles), s¡Endo el plazo de ejecución 15 dias cal€ndario, bajo la
modalidad de Administraclón Indlrlct (Coritrata), de acüerdo al s¡guiente detalle:

MONTO (S

COSTO DIRECTO 25.166.37
J,000.00

UTILIDAD 172.99
IMPUESTO IGV 5.1t7.

ART|CULO TERCERO.- ENCARGAR bajo responsab¡lidad, a la GeGncia de Servic¡os a la Ciudad y Ambiente, así como a la Sub
Gerencia de Manten¡miento de Areas Verdes, realizar las acciones que corespondan a fln de llevar adelante la ejecuc¡ón de la
Ficha Técnica aprobada conforme a sus atr¡buciones y facultades otorgadas.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnologlas de la Información, 18 publicación de la presente Resolución en el
Portal lnstitucional de la Pág¡na Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO QUINTO.. DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto admin¡strativo municipal que contravenga la presente decisión.

REGISTRESE.
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